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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña María Antonia de Torres Díez-Madroñero,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Alcalá de Henares,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 10/1999, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Caja Madrid», contra don
Marciano Morales García, doña María del Carmen
Rubio Serrano, don Victoriano Navarro Sánchez
y «Manipulados Torrejón, Sociedad Limitada», en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 6
de septiembre de 2001, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, entidad 0182, oficina 1433, D. C.
0*, número 2335000017001099, una cantidad
igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor de
los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados los jueves, de doce a trece treinta horas,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de octubre de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de noviembre
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Servirá el presente edicto de notificación a los
demandados, para el caso de que se hayan ausentado
del dimicilio obrante en autos.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Uno.—Urbana. Piso bajo, puerta D, de la calle
Manigua, número 2, de Alcalá de Henares. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 al
tomo 3.629, libro 167, folio 58, finca número
19.425. Tasada en 8.800.000 pesetas.

Dos.—Urbana. Piso segundo, puerta A, de la calle
Arzobispo Carrillo, número 5, de Alcalá de Henares.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
al tomo 1.811, libro 274, folio 120, finca 16.719.
Tasada en 9.200.000 pesetas.

Dado en Alcalá de Henares a 22 de mayo de
2001.—La Magistrada-Juez.—El Secretario.—36.149.$

BARCELONA

Edicto

Don Rodrigo Arenas Ávila, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia 29 de Barcelona,

Hago saber: Se tramita en este Juzgado de mi
cargo, y bajo el número 117/2001-E, procedimiento
sobre extravío de valores instado por la Procuradora
doña Francisca Bordell Sarro, en nombre e interés
de doña Carmen Muñoz Serna, quien formuló
denuncia de extravío de las cambiales que a con-
tinuación se describen:

Primera.—Cambial número OC 2844220, de ven-
cimiento 21 de enero de 1992 y por importe de
156.667 pesetas.

Segunda.—Cambial número OC 2844540, de ven-
cimiento 21 de septiembre de 1993, y por importe
de 156.667 pesetas.

Acreedor: Doña Carmen Muñoz Serna, librador:
Don Alberto Pellicer Desembre.

Y en cumplimiento de lo resuelto se acuerda publi-
car la indicada denuncia en el «Boletín Oficial del
Estado», fijando un plazo de un mes, a contar desde
la fecha de publicación para que el tenedor del título
pueda comparecer en estos autos y formular opo-
sición todo ello conforme a lo prevenido en el artí-
culo 85 y concordantes de la Ley Cambiaria y del
Cheque.

Barcelona, 22 de mayo de 2001.—El Secretario
judicial.—36.781.

BILBAO

Edicto

Don Edorta Herrera Cuevas, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia (suspensión de
pagos 620/00, de «Covasco, Sociedad Limitada»,

sociedad unipersonal, he acordado convocar a Junta
general de acreedores para el día 21 de septiembre,
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, habiendo mantenido la calificación de
insolvencia definitiva. Los acreedores podrán com-
parecer personalmente o por medio de otra persona
a favor la cual se haya otorgado poder notarial bas-
tante que deberá exhibir en el acto de la celebración
de la Junta.

Bilbao (Bizkaia), 21 de junio de 2001.—El Magis-
trado-Juez.—El/la Secretario.—36.805.

DOS HERMANAS

Edicto

Doña María del Castillo Falcón Caro, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 3 de Dos
Hermanas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 386/1996 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de El Monte, contra don Rafael Rodrí-
guez Espínola y doña María Rosa Rubio Casas,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de noviembre
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
40810000180386/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el remanente los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de diciembre a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
en la primera.



7584 Jueves 5 julio 2001 BOE núm. 160

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de enero
de 2002, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar que se compone de dos plan-
tas baja y alta o primera convenientemente distri-
buidas de parcela tiene una superficie total de ciento
catorce metros y setenta y dos decímetros cuadra-
dos. Tiene una superficie total construida de ciento
treinta y ocho metros cuadrados. En la planta baja,
cuarenta y cinco metros y ochenta y cuatro decí-
metros cuadrados, corresponden a la vivienda, die-
cisiete metros cuadrados a patio.

Y en planta alta o primera, cincuenta y ocho
metros cuadrados. La vivienda posee un jardín de
treinta y cuatro metros y setenta y dos decímetros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos
Hermanas al folio 13 del tomo 697, finca núme-
ro 43.349.

Tipo de subasta: 16.300.000.

Dos Hermanas, 20 de junio de 2001.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—36.775.

EL EJIDO

Edicto

Don Araceli Catalán Quintero, Juez Primera Ins-
tancia número 1 de El Ejido.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 317/00 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Atlántico contra don Raúl
Fernández García, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 2 de octubre, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0250, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de noviembre a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de diciembre
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 15: Vivienda tipo D, en planta
segunda alta, fase 1, distribuida en diversos apo-
sentos, con acceso por el portal de la calle Benini.
Tiene una superficie total construida de 108 metros
y 77 decímetros cuadrados, siendo la útil de 78
metros y 6 decímetros cuadrados. Linda: Norte,
patio de luces y vivienda E de su planta; sur, rellano
de acceso y vivienda C de su planta; este, calle
Bernini; y oeste, rellano de acceso, patio de luces
y rellano de acceso.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berja
al tomo 1.953, libro 943, folio 38 vuelto, finca
74.818, inscripción tercera. Tipo de subasta: La fin-
ca sale a subasta por la cantidad de 11.112.875
pesetas.

El Ejido, 22 de junio de 2001.—La Juez y el
Secretario.—36.770.$

EL PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de el Puerto
de Santa María, por resolución de esta fecha dictada
en autos de separación matrimonial instada por
doña Olga Aldehuela Rodríguez, contra don Ernesto
Castillo Calderón, por medio de la presente se
emplaza a dicho demandado, a fin de que dentro
del plazo de veinte días, comparezca en auto por
medio de Abogado y Procurador y conteste la
demanda, bajo apercibimiento de que si no lo veri-
fica se le declarará en rebeldía y se le tendrá por
precluíso el trámite de contestación.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento
al demandado, don Ernesto Castillo Calderón,
extiendo y firmo la presente en El Puerto de Santa
María a 14 de junio de 2001.—El/a Secreta-
rio/a.—36.021.$

EL VENDRELL

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número
3 de El Vendrell,

Hace saber: Que en este juzgado de mi cargo,
bajo el número 44/94, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Escude
Nolla, en representación de Caixa D’Estalvis del
Penedés, contra Jorge Lafuente Bartra y Saturnina
González Fernández, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a la parte demandada:

Urbana. Vivienda unifamiliar aislada, sita en tér-
mino de Roda de Bará, que corresponde a la parcela
824 de la manzana o del polígono segundo con

frente a la calle Pau Casals, se asienta sobre un
solar de superficie total construida de 249 metros
19 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de El Vendrell, al tomo
1.029, libro 59 de Roda de Bará, folio 105, finca
4.537. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Nou, 86, 3.o,
el próximo día 7 de septiembre de 2001, a las doce
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta será de 32.878.500
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el Banco Bilbao Vizcaya (número de procedimiento
4241 0000 17 44/94), el 20 por 100 del tipo de
remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate,
o acompañar resguardo de haberlo efectuado en
el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero, a excepción del ejecutante,
de acuerdo con el contenido del artículo 1.499,
párrafo 3.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto en su postura el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de su respectivas
posturas.

Sexta .—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio de remate.

Octava. —Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el próximo día 8 de octubre de 2001,
a las doce horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo de remate que será del
75 por 100 del de la primera, y en caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de noviembre
de 2001, a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuándose
los sábados. Sirva el presente edicto de notificación
en forma de los señalamientos de subastas al/los
propio/s ejecutado/s.

El Vendrell, 10 de abril de 2001.—El Juez.—El
Secretario.—36.789.

GRANOLLERS

Edicto

Doña María Luz Carballo Vega, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Grano-
llers,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 5/2001, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra «2.000 Plustek, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala


